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Chaparral, 05 de agosto de 2022 
 
 
 
Señora: 
YINED AVENDAÑO TORRES 
CC. 38.015.426 
La ciudad.  
 

 
ASUNTO:  Comunicación adjudicación contrato No. 07 

 

Después de haber realizado la invitación pública de fecha de agosto 02 de 2022 y analizado 

la oferta recibida, cuyo objeto es la de “COMPRA DE PAPELERIA, ELEMENTOS Y UTILES DE 

OFICINA E IMPLEMENTOS DE ASEO, PARA LAS SEDES RURALES, SEDE SANTA LUISA Y SEDE 

PRINCIPAL, DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA MEDALLA MILAGROSA, UBICADA EN 

EL MUNICIPIO DE CHAPARRAL TOLIMA”, hemos llegado a la conclusión de que la oferta 

presentada por usted se ajusta al presupuesto de la INST. EDUC. TEC. MEDALLA 

MILAGROSA, por valor de QUINCE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIEN 

DE PESOS ($ 15.998.100.oo) M/CTE 

 
Le solicitamos ponerse en contacto con la Oficina de pagaduría de la Institución Educativa 
Técnica Medalla Milagrosa, para lo relacionado con el perfecciona miento del contrato. 
 
 
Cordialmente; 

 
 
 

 

Mgtr. GUILLERMO BERNAL DIAZ.  
Rector – ordenador del gasto 


